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III. INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento con lo establecido en la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 

León, artículo 113, fracciones I, II, III, IV, V  VI; en el Reglamento de la Administración Pública 

Municipal de Monterrey, artículos 176, 177 y 178; así como en el Reglamento Orgánico del Instituto 

de la Juventud Regia; artículo 11 fracciones III y VIII, artículo 27, fracción V; el Instituto, ha 

orientado sus esfuerzos en la elaboración del presente documento, considerando los 

procedimientos del mismo, con el propósito de difundir entre las personas adscritas al servicio 

público de la Entidad como a la ciudadanía en general, las funciones, responsabilidades y los 

servicios que en el ámbito de su competencia ofrecen sus áreas respectivas.  

El presente Manual de Organización es de observancia general para todas las personas 

servidoras públicas del Instituto, como instrumento normativo de información y de consulta. 

Representa un medio para identificar y reconocer la estructura orgánica y los diferentes niveles 

jerárquicos que conforman a la Entidad. Su consulta permanente permite identificar con claridad 

las funciones y responsabilidades de cada una de las áreas que la integran, evitando así duplicidad 

de funciones. Es importante mencionar que es responsabilidad de la Dirección General del 

Instituto de la Juventud Regia, la supervisión del cumplimiento de las funciones específicas 

descritas para cada uno del puesto.  

Asimismo, es un instrumento de consulta para las personas servidoras públicas del área; de 

inducción y capacitación para los empleados de nuevo ingreso y de consulta para las autoridades 

de los distintos órdenes de gobierno y con la finalidad de fomentar un entorno de respeto, 

igualdad y equidad. 

IV. OBJETIVO DEL MANUAL 

Este manual tiene como objetivo principal ser una herramienta de control interno, el 

cual ayude a alcanzar con eficacia los objetivos y metas que se tienen establecidos en 

el Instituto de la Juventud Regia, mostrando las líneas de autoridad y de facultades que 

tiene cada uno de los puestos que integran la estructura orgánica del Instituto, 
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facilitando la distribución de funciones de las personas servidoras públicas, al 

proporcionar información que sirva de base para evaluar la eficacia y eficiencia de las 

personas servidoras públicas en el cumplimiento de sus funciones y objetivos. 

V. ANTECEDENTES 

El Instituto de la Juventud Regia, dado en la sesión del 25 de julio de 2007 y publicado en el 

Periódico Oficial del Estado núm. 103 el primero de agosto de 2007, se creó con el objetivo de 

que las juventudes de Monterrey fueran tomadas en cuenta, pues su ambiente se tornaba en 

un clima social lleno de violencia, falta de oportunidades y criminalización de aquellos jóvenes 

no favorecidos por el sistema. Desde entonces, el Reglamento Orgánico del Instituto ha 

presentado una serie de reformas, la última de ellas en 2024.  

VI. OBJETIVO GENERAL DE LA ENTIDAD. 

 
Contribuir a la creación de condiciones óptimas para el 
desarrollo integral de las Juventudes que vivan, estudien o 
trabajen en el municipio de Monterrey. 

VII. MISIÓN. 

 

Cooperar mediante esfuerzos gubernamentales, municipales y 
alianzas estratégicas con distintos sectores de la población y 
demás niveles de gobierno para el cumplimiento de los 
objetivos que se propone el Instituto. 

VIII.  VISIÓN 

 

Aportar al desarrollo integral de las Juventudes que vivan, 
estudien o trabajen en Monterrey, mediante servicios, 
actividades, eventos, proyectos y herramientas que 
potencialicen sus oportunidades de crecimiento en las 
distintas áreas del desarrollo. 
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IX. MARCO JURÍDICO - ADMINISTRATIVO 
 

A. NIVEL FEDERAL 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 

B. NIVEL ESTATAL 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

 Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León. 

 Ley de la Juventud para el Estado de Nuevo León. 

 Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Nuevo León. 

 

C. NIVEL MUNICIPAL 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

 Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León. 

 Ley de la Juventud para el Estado de Nuevo León. 

 Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Nuevo León. 
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X. ORGANIGRAMA 
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XI. ESTRUCTURA ORGÁNICA 
 

1. Dirección General del Instituto de la Juventud Regia. 
 
1.1 Coordinación de Vinculación para las Juventudes. 

1.1.1 Jefatura de Vinculación. 
1.1.2 Jefatura de Prepa Regia. 
1.1.3 Jefatura de Atención Ciudadana. 

 
1.2 Coordinación de Relaciones Públicas y de Comunicación Social. 

1.2.1 Jefatura de Relaciones Públicas. 
1.2.2 Jefatura de Estrategia Digital. 
1.2.3 Jefatura de Tecnologías e Información. 

 
1.3 Coordinación de Proyectos para las Juventudes. 

1.3.1 Jefatura de Acompañamiento Académico. 
1.3.2 Jefatura de Juventudes Artísticas. 
1.3.3 Jefatura de Emprendimiento y Oportunidades. 
1.3.4 Jefatura de Deporte para la Prevención. 
1.3.5 Jefatura de Juventudes Sanas. 
1.3.6 Jefatura de Perspectiva de Género. 

 
1.4 Coordinación de Administración y Enlace. 

1.4.1 Jefatura de Administración. 
1.4.2 Jefatura Jurídica. 
1.4.3 Jefatura de Enlace. 
1.4.4 Jefatura de Planeación Estratégica. 

 
 
 
 
 
 
 
 



    

VERSIÓN: 01 

EMISIÓN: 25/02/26 

PÁGINA: 9 de 33 

INSTITUTO DE LA JUVENTUD REGIA 

 
 

 DOCUMENTO IMPRESO NO CONTROLADO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN  

XII. PUESTOS Y FUNCIONES 
1. Dirección General del Instituto de la Juventud Regia 
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1.1. Coordinación de Vinculación para las Juventudes 
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1.1.1 Jefatura de Vinculación 
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1.1.2 Jefatura de Prepa Regia 

 

 



    

VERSIÓN: 01 

EMISIÓN: 25/02/26 

PÁGINA: 13 de 33 

INSTITUTO DE LA JUVENTUD REGIA 

 
 

 DOCUMENTO IMPRESO NO CONTROLADO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN  

1.1.3 Jefatura de Atención Ciudadana 
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1.2. Coordinación de Relaciones Públicas y de Comunicación Social 
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1.2.1 Jefatura de Relaciones Públicas 
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1.2.2 Jefatura de Estrategia Digital 
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1.2.3 Jefatura de Tecnologías e Información 
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1.3. Coordinación de Proyectos para las Juventudes 
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1.3.1 Jefatura de Acompañamiento Académico 
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1.3.2 Jefatura de Juventudes Artísticas 
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1.3.3 Jefatura de Emprendimiento y Oportunidades 
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1.3.4 Jefatura de Deporte para la Prevención 
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1.3.5 Jefatura de Juventudes Sanas 
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1.3.6 Jefatura de Perspectiva de Género 
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1.4. Coordinación de Administración y Enlace 
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1.4.1 Jefatura de Administración 
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1.4.2 Jefatura Jurídica 
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1.4.3 Jefatura de Enlace 
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1.4.4 Jefatura de Planeación Estratégica 
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XIII. LINEAMIENTOS PARA LA DIFUSIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
 

I. OBJETIVO  
Establecer los lineamientos para la difusión del Manual de Organización a las personas 
servidoras públicas del Instituto de la Juventud Regia, a fin de lograr un adecuado 
conocimiento y entendimiento pleno de las funciones que deberán desempeñar, para lograr 
las metas institucionales y favorecer el desarrollo municipal. 
 

II. ALCANCE 
Los presentes lineamientos son de carácter obligatorio para la persona titular de la Dirección 
General, las Coordinaciones, las Jefaturas, así como para todas las personas servidoras 
públicas del Instituto. 
 

III. MARCO JURÍDICO NORMATIVO 
D. NIVEL ESTATAL 

 Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, Artículos 64 y 104. 
 

E. NIVEL MUNICIPAL 
 Reglamento de la Administración Pública Municipal de Monterrey, Artículos 49 y 
15. 
 

IV. DISPOSICIONES GENERALES  
 El Manual de Organización, una vez expedido, se difundirá para que cada persona servidora 

pública de la Entidad conozca las funciones sustantivas de cada puesto, a fin de garantizar 
su debida aplicación y cumplimiento en: 

o La Gaceta Municipal, así como  
o El micrositio de cada Entidad, que se ubica en la página electrónica de la 

administración del Municipio de Monterrey 
 El Manual de Organización estará disponible para consulta de los usuarios y de las propias 

personas servidoras públicas, en la Coordinación de Administración y Enlace. 
 

 La persona titular del Instituto, emitirá un comunicado escrito a todas las personas 
servidoras públicas del Instituto para informar que el Manual de Organización ya se 
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encuentra disponible en el micrositio de la Entidad, que se ubica en la página electrónica 
de la administración del Municipio de Monterrey. 

V. LINEAMIENTOS 
 
1. La difusión del Manual de Organización se realizará cuando se publiquen por primera vez, 

así como cuando sufran cambios o modificaciones. 
 

2. En los casos de las personas servidoras públicas de nuevo ingreso, la difusión, el 
conocimiento y entendimiento del Manual de Organización se llevará a cabo, a través de 
la Persona Responsable de la Coordinación de Administración y Finanzas. 

 
Para la difusión pública 

3. Disponer de la versión escaneada del Manual de Organización de la Entidad autorizado y 
firmado por las autoridades competentes.  
 

4. Publicar el Manual de Organización en el micrositio de la Entidad y Gaceta Municipal, que 
se ubica en la página electrónica de la administración del Municipio de Monterrey. 

 
Para la difusión interna 

5. La persona titular de la Dirección General dará a conocer por escrito a los empleados de su 
entidad, el Manual de Organización del Instituto. 
 

6. De igual manera, la persona titular de la Dirección General promoverá que cada persona 
servidora pública dependiente directo de su puesto conozca y entienda: 

i. El Objetivo de la Entidad 
ii. La Misión y la Visión de la Entidad 
iii. Las funciones y el objetivo asociados a su cargo. 

 
7. Las personas responsables de las Coordinaciones darán a conocer por escrito a las personas 

que dependan directamente de su puesto, el Manual de Organización de la Entidad. 
 

8. Asimismo, se asegurarán de que cada persona servidora pública dependiente directo de su 
puesto conozca y entienda: 

i. El Objetivo de la Entidad 
ii. La Misión y la Visión de la Entidad  
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iii. Las funciones y el objetivo asociados a su cargo. 
 
 
9. Las personas responsables de las Jefaturas darán a conocer por escrito a las personas que 

dependan directamente de su puesto, el Manual de Organización de la Entidad. 
 
10. Además, se asegurarán de que cada servidor público dependiente directo de su puesto 

conozca y entienda: 
i. El Objetivo de la Entidad 
ii. La Misión y la Visión de la Entidad  
iii. Las funciones y el objetivo asociados a su cargo. 

 

  



    

VERSIÓN: 01 

EMISIÓN: 25/02/26 

PÁGINA: 33 de 33 

INSTITUTO DE LA JUVENTUD REGIA 

 
 

 DOCUMENTO IMPRESO NO CONTROLADO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN  

DIRECTORIO 
 
 

Adrián Emilio de la Garza Santos 

Presidente Municipal del Ayuntamiento de Monterrey 

 

 

 

Maday Frinée Cantú Cantú 

Directora General del Instituto de la Juventud Regia 

 

XIV. ANEXOS 
 
El presente manual de organización, fue aprobado en la 1ª sesión extraordinaria de la Junta 
de Gobierno del Instituto de la Juventud Regia, en Monterrey, Nuevo León, de fecha 25-  de 
febrero del 2026- dos mil veintiseis, que consta en acta número 01. 

XV. CONTROL DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN FECHA MOTIVO 

01 25/02/26 Creación del manual 

 
 
 
 
 


